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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
mediatamente que los señores Alcaldes y Secretá-
is reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
mplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del .siguiente.

oficiales de Madrid. -Llevado a dornicilio^Hmestre 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120. \u25a0\u25a0
Centros oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 3S pese-tas; semestre, 70, y un año, 140.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

ÍJleSMei 3;? P6361?5 ;* S?ra«stre. 7o, y un afio, I4o; y fuerade Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.
\u25a0suscripciones y venta de ejemplares, en ía Administra-

m ÍLB1OLiTfN Oficial, paseo de! Dr. Esquerdo, 32(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal
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Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-ción
Anuncios particulares y avisos financieros
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Administración y Talleres :

seo del Dr,Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de

tTeléis. 265814 y 253202.
—

Apartado 937.
\u25a0Mañana : De 9 a 1,30. Tarde :De 4 a 6.

Las linea» se miden poi el total del espacio que ocupe ei anuuci.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,5ü peset
-IOKAS

QBIERNO OE LA NACIÓN libre de rendir sus cuentas ál Protectora-
do, nunca pueden llegar aquéllas a la li-
bre disposición in actu del patrimonio que
administra, con peligro de lesionar o im-
pedir elcumplimiento del fin fundacional,
máxime cuando, como en este, caso, no le
ha sido atribuido por el causante ni por
la escritura de constitución la facultad de
realizar por sí un acto jurídico de la na-
turaleza del que origina este expediente ;

Considerando que los solicitantes tie-
nen acreditada *u personalidad para ins-
tar la resolución», representando. a las en-
tidades interesadas ;

por el arrendamiento de los terrenos sus-
ceptibles de aprovechamiento agrícola,
ya que, aun en el supuesto de que al ena-
jenar el Patronato en pública subasta la
finca de Madrid no se obtuviera sino al
precio de tasación, éste, capitalizado en
la forma reglamentaria, produciría una
renta líquida superior a aquella cantidad ;
y a mayor abundamiento, según informa

mentaría para con sus rentas sostener las
atenciones de la Obra pía ;y conforme al
artículo n-del Real decreto de 27 de sep-
tiembre de 1912, el 54 de la Instrucción
de 24 de julio de 1913 y el Real decreto
de 29 de agosto de;1923^ elprocedimien-
to de realización del capital a metálico ha
de ser inexcusablemente el de venta en
pública subasta notarial, previo expedien-
te que se ha de tramitar en la Junta de
Beneficencia de Madrid y luego en este
Departamento ; a cuyo resolución habrá
de seguir la propuesta del Patronato re-
lativa a la procedencia de adquirir o edi-
ficar locales propios,

Ministerio de Educación Nacional
EN de 21 de enero de 1950 por la

\u25a0 se deniega lapermuta de bienes de
fundación «Patronato- de- San José»,
Griñón (Madrid), con otros del íns-
ito de los Hermanos de las Escuelas

lanas Ia Asesoría Jurídica del. Departamento,
con la estipulación de dicha regla se in-
fringirían preceptos legales de imperati-
va observancia qué regulan el funciona-
miento y aún la clasificación de estas
Fundaciones, cuales son los que exigen,
para que se consideren tales, la existen-
cia de un patrimonio susceptible de aten-
der con sus rentas a las necesidades de
lá Fundación, sin auxilio estatal ni de en-
tidad o persona alguna, y los que impo-
nen lanecesidad de vender en pública su-
basta

—
invirtiendo su producto en lámi-

nas intransferibles de la Deuda Perpe-
tua

—
todos aquellos inmuebles que no se

adscriban directamente al cumplimiento
del fin fundacional ni sean indispensa-
bles para llevar éste a cabo ;

Sr. : Visto el expediente a que
referencia ;y

riItando que la fundación «Patrona-
San José», instituida' en Griñón,

a de Madrid, por don José Ma- Considerando que la legislación de este
Departamento nb prevé expresamente el
supuesto de las permutas, el cual habría
de ser comprendido, en todo caso, en el
régimen a que sujeta los demás actos de
disposición la regla séptirna del artícu-
lo 54 de la Instrucción de 24 de julio de
1913 ;pe'ro que, regulando el Decreto- del
Ministerio de Trabajo de 26 de julio de
1935 las permutas como derivación del
Decreto del Ministerio de laGobernación
de 29 de agosto de 1923, relativo a su-
bastas de bienes, el cual se aplica cons-
tantemente'por éste de Educación Nacio-
nal, no habría inconveniente insuperable
para adoptar el de 1935 como norma
práctica hasta que se dicte una reglamen-
tación 'expresa por este Ministerio; y

spelius y de Aíatienzo, para educar
vocación religiosa para el

Máo carentes de recursos, fué cla-
Homo de Beneficencia particular
Mor Real orden de! Ministerio de
B>n Pública v Bellas Artes, de 2-:

Este Ministerio, a propuesta de la_Sec-
ción de Fundaciones y de conformidad
con el dictamen de la Asesoría Jurídica,giste

ha resuelto
1.° Denegar la autorización para pe

muta de mmuebres entré|
«Patronato de San José>
(Madrid) y el Instituto de los Hermanos
de las Escuelas Cristianas, solicitada por
la representación de ambas entidades.

la Fundación
de 1929, con exención de rendir

as al Protectorado y bajo la adijii-
ición de un Patrcjpato, que hoy pre-
ion Francisco González Rojas,' y del
s miembro nato el Hermano Procu-
de las Escuelas Cristianas de la

acia de Madrid ;

2.a Disponer que el Patronao de di-
cha Obra pía incoe ante la Junta Pro-
vincial de*Beneficencia de Madrid expe-
diente de venta de! edificio que la Funda-
ción posee ;en esta capital, paseo de la
Castellana, número. 54, integrado por
aquellos documentos que el Real decreto
de 29 de agosto de 1923 exige y no están
incorporados al expediente de permuta ;y

Considerando que el causante determi-
nó expresamente en la cláusula séptima
del testamento fundacional que su Obra
estuviese «aneja» a la-Casa Noviciado de
Griñón, pero con personalidad indepen-
diente de la de ésta, sin que. estuviera en
su intento invertir su capital en dotar de
edificio a dicha Casa Noviciado ya exis-
tente, que es lo que ocurriría ahora si se
autorizase la permuta ;la cual tal vez lle-
garía a tener como 'consecuencia la des-
aparición de laCasa Noviciado como per-
sona Jurídica, sin tener en consideración
que de su existencia depende la de aquel

tando que dicha Fundación es
aria del inmueble sito en esta capi-
e! pasep de la Castellana, núm. 54,
!o por el Arquitecto don José Ma-
Rinuza y Glano en 6.429.398,20 que en dicha hipótesis no se puede recha-

zar en cuanto a Ja forma la petición, pues
ha sido deducida y documentada confor-
me a las prevenciones de dicho Decreto
de 26 de julio de 1935 ;

3.0 Que cuando se haya realizado la
venta se proponga al Protectorado la
aplicación concreta del producto.

ltando que el Patronato fundacio-
Institiy-o de los Hermanos de las
s Cristianas solicitan autorización
rrmutar, como equivalente, dicho
le con el conjunto de los que alber-
Cas*1 Noviciado de los Hermanosón, los que glóbalmehte están ta-

Considerando que, por lo que dice re-
lación a la sustancia del pedimento, son
cuatro los extremos cuyo estudio proce-
de para fundar la resolución, a saber :el
establecimiento de la Obra pía en edificio
propio,, su dotación patrimonial, la de-
pendencia o independencia de la Funda-
ción respecto de la Casa Noviciado y la
sencillez jurídica en el cumplimiento de

Lo digo a V. I.para su conocimiento
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años
M.ldr .HIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIM21 ele enero de

7-274-165 pesetas por el Arqui-
Adolfo Blanco v Pérez del Ca-

otro ente anejo a ella
-95°

Considerando que, aunque en una ex-
trema argumentación, desde luego pura-
mente hipotética, se sostuviese que a la
Obra pía le será imposible física v mo-
ralmente construir o adquirir una edifica-
ción aneja a la de Griñón y sostenerla

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa-
ando que el citado Instituto se
«te a fabilitar a la Fundación el

mentó

ntó de sus cargas, mediante el un fin.; (Publicada en el Boletín Oficial del Es-
tado del 7 de marzo.)

!a merced anual ele 20o.ooo<pese-
e! arrendamientoYe los terrenos
Yde Griñón incluidos en la per-
uidando de advertir que .se trata
Y de administración para el que
ísita.. autorización del Protecto-

Considerando que la cláusula undéci-
ma ele .la escritura de constitución otor-
gada por los albaceas del señor Espe-
lius prevé la compra o construcción de
un edificio apropiado para cumplir los fi-
nes fundacionales con «parte» del precio
que se pudiera obtener de la venta de los
bienes constitutivos" del patrimonio origi-

con reatas propias ;que por ello todo el
capital de la Fundación habría de ser con-
siderado 'como fuente de rentas aplicables
a costear los estudios de sus beneficiarios
en el edificio de los Hermanos, y que por
tanto, conduciría al mismo resultado ser
la Fundación dueña de los inmuebles y
recibir de otra entidad las rentas necesa-
rias, ia propuesta sería rechazable por
pretender dar nacimiento o una serie de

(G.C —982

IK>C

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría

lo que la Junta Provincial de
a iniorma la petición en sen- La Excma. Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión deperfectamente legal de un modo genérico
nal, de donde resulta que, aunque sería

blé, después de haber concedi-
a pública durante veinte días,
edicto publicado en el Bole-- de la provincia de Madrid de

'tnbre de 1948, sin que se for-

adquisición o edificación, ella no po- 8 de marzo actual, aprobar los pliegos
de condiciones de la subasta que inten-
ta celebrar para contratar las obras de

dría suponer en ningún caso Invertir la negocios jurídicos innecesarios ;
totalidad (física o moral) del patrimonio Considerando que el informe de la Jun-

ta Provincial de Beneficencia de Madrid
se muestra favorable a la permuta, pero

la no

en poseer un inmueble para sede de la renovación de pavimentos y amplia-
ción de la calzada en la calle de Vitru-azo alegación alguna Obra pía, contra lo previsto ?

escritura, y suprimiéndose asi el medio
la propia

\u25a0í e! sentido de que 1
adolece ele vicios formalesnrdlnario de sostenimiento, que es la refl- bio pntre la nl^a di la T?Ti

\"e es l^mmmamammmmmmmammmmm
a procedencia ta de un capital fijo Considerando que, como ya queda in- tma v la calle aesfro Ri-

amplias qui Considerando que no obstan a esta, ar-
gumentación el compromiso de los Her-

dicado cláusula undécima de la escri-
resados pl

de mat

\u25a0del Excmo. Ayuntamiento

poli

onato

manos de las Escuelas C|
nar lá merced anual de 2

istianas de abó-
tura prevé la adquisición o construcción I
de un edificio propio con parte del capi- ¡
tal, ihvirtiendo el resto en la forma regla- Ique esté, por otra parte

-i capacida
cretaría
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(Negociado de Subasta), en las horas
de diez de la mañana a una de la tar-

de, durante los diez días siguientes al
en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presen-
tarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dicha subasta, en la
inteligencia de que transcurridos los
diez días antes mencionados no habrá
ya lugar a reclamación alguna y se
tendrán por desechadas cuantas en es-
te caso se presenten.

Dirección Genial le Ganadena. —Servido Milde Heria midad con lo prevenido en la Rea>orden ele 3 de agosto de 1910, el Al-caide del referido Ayuntamiento de*berá remitir a esta Jefatura de ObrasPúblicas de Madrid, en el plazo de-treinta días, a partir de la publica.
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia,. la expresada
certificación, en vista de las comuni-caciones de los Juzgados municipales
o de primera instancia, o de la Ma-gistratura de Trabajo, según los ca-sos, en que se participe a aquél- ¡a
presentación de reclamaciones contra
el destajista'.- Si pasado dicho plazo-
no se recibiera la certificación, se en-
tenderá que no se ha presentado re-
clamación alguna.

PROVINCIA DE MADRID MES DE FEBRERO OE 1950

Estado demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias que han

atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes expresado.
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Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 26 del Reglamento de 2 de ju-
lio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.
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Distomatosis
Glosopeda...
Ídem
Feste. ..
Rabia

S. L.del Escorial
Navalcarnero
Chinchón
AlcaládeHenares
Navalcarnero....

Santa María
Pozuelo de A...
Carabaña
Canillejas
Pozuelo de A...

Ovina .
Bovina
ídem..
Aviar . -Madrid, 8 de marzo de 1950.— El

Ingeniero Jefe, C. Salvatierra.Madrid, 16 de marzo de 1956.
—

El
etario, M.Berdejo. Canina

360
1

(o.—15.344) (G. C—1.082) (O.— 15*324)

Madrid, 9 fl marzo de 1950.— El Jefe de Servicio, Carlos Santr iago Enríquez.
(G. 0.—1.054)

\u25a00<>0->-

Jefatura de Obras Públicas de Dirección General de Correos
yTelecomunicaciónla provincia de Madrid

Solicitudes de servicios de transportes
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men pertinentes acerca de la necesidad
del servicio y su clasificación a los fi-
nes de dicho Reglamento y del de
Coordinación, condiciones en que se
proyecta su explotación y tarifas-

ANUNCIOS

mecánicos por carretera Liquidadas las obras de pavimenta-
ción de los accesos a los Monumentos
Nacionales de Alcalá de Henares, se
hace saber que con arreglo a lo que
determina el artículo 65 del pliego de
condiciones generales, cuya aclaración
y alcance se fijóen las Reales órdenes
de 9 de marzo de 1909 y 31 de julio

'

del mismo año, se devolverá la fianza
al destajista'de dichas obras, don Ra-
miro Gullón Hernández, después de
haberse acreditado por medio de cef-^

ANUNCIO

Sc convoca concurso entre propieta-
rios de fincas Urbanas, en Ciudad Li-
neal (Ma4rid), para que puedan pre-
sentar ofertas de cualquier clase de
edificios —adaptados o sin adaptar-
en los .qué instalar los servicios de es-
ta Dirección General, con vivienda pa-
ra los funcionarios adscritos a los mis-
mos, sin limitación de alquiler y por
el tiempo mínimo de cinco años, pro-
rrógables por la tácita.

1XFORM ACIONES PUBLICAS
Habiendo sido solicitada la conce-

sión para el establecimiento de una lí-
nea de mercancías de Madrid-Cerce-
dilla por Alpedrete, y en cumplimien-
to del artículo ii del Reglamento de
0 de diciembre de 1949 (Boletín Ofi-

úe: 12 de enero de 1950), se abre
¡nación pública para que, duran-

te un plazo que terminará a los treinta
días hábiles, contados a partir de la
publicación de este-anuncio en el Bo-
letín- Oficial de la provincia, puedan

entidades y los particulares intere-
sados, previo examen del proyecto en
la Jefatura de Obras Públicas, duran-
te las horas de oficina, presentar ante
ésta cuantas observac iones estimen
pertinentes acerca de la necesidad del
servicio y su clasificación a los fines
de dicho Reglamento y del de Coordi-
nación, condiciones en que se proyec-
ta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo las entida-
des y particulares, distintos del peti-
cionario, que se consideren con dere-
cho de tanteo para la adjudicación del
servicio proyectado oentiendan que se
trata de una prolongación ohijuela del
que tengan establecido, harán constar
ante la Jefatura de Obras Públicas el
fundamento de su derecho y el propó-
sito de ejercitarlo. tificación de la Alcaldía de Alcalá de

Henares, en cuyo término municipal
radica'n las obras destajadas, que no se
ha enfaldado reclamación judicial al-
guna por daños o importe de materia-
les que sean de su cuenta, o en la Ma-
gistratura de Trabajo, en concepto de
jornales o accidentes ocurridos en !,»s

obras.

Las proposiciones — acompañadas
de los planos correspondientes al edi-
ficio ya su situación en lapoblaB
se presentarán durante los reinH
siguientes a la publicación dH
anuncio en el Boletín Oficiai^^Hprovincia, a las horas de oficiB
las de esta Dirección General <|
drid y Ciudad Lineal, donde po^H
enterarse de las bases del concursBi

Se convoca expresamente a esta in-
formación -a la Excma. Diputación
Provincial, a los Ayuntamientos de
Madrid y Barajas, y ai Sindicato Pro-
vincial de Transportes .

dtas-
este

Madrid, 3 de marzo de 1950.
—

El
.Ingeniero Jefe, C. Salvatierra. "

(G. O—1. 103) (O.—15.340) Alexpresado efecto, y de conformi-
dad con lo prevenido en la Real orden
de 3 de agosto de 1910, el Alcalde del
referido Ayuntamiento- deberá remitir
a esta Jefatura de Obras Públicas de
Madrid, en el plazo de treinta días, a
partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, la expresada certificación, en
vista de la comunicaciones de los Juz-
gados municipales o de primera ins-
tancia, o de la Magistratura de Traba-
jo, según los casos, en que se partici-
pe a aquél la presentación de reclama-
ciones contra el destajista. Si pasado
dicho plazo no se recibiera la certifi-
pación, se entenderá que no se ha pre-
sentado reclamación alguna.

Madrid, 14 de marzo de 1951
Habiendo sido solicitada la conce-

sión para el establecimiento de una lí-
nea de mercancías de Madrid-Barcelo-
na por Cuenca, Teruel yTarragona, y
en cumplimiento del artículo ii del
Reglamento de 9 de diciembre de
1949 (Boletín Oficial de 12 de enero de
1950), se abre información pública pa-
ra que, durante un plazo que termina-
rá a los treinta días hábiles, a partir
de la publicación de este anuncio en
e! Boletín Oficial de la provincia,
puedan las entidades y los particula-
ret? interesados, previo examen del
proyecto en laJefatura de Obras Pú-
blicas, durante las horas de oficina,
presentar ante éstas cuantas observa-
ciones estimen pertinentes acerca de la
necesidad del servicio y su clasifica-
ción, a los fines de dicho Reglamento
y del de Coordinación, condiciones en
que se proyecta su explotación v ta-

P. el Delegado Jefe regional (ilegibl
(G. C.— í.-ii8)- (O.—15.343'

Durante el mismo plazo las entida-
des y particulares, distintos del peti-
i*,ionario, que se consideren con dere-
cho de tanteo para la adjudicación del
servicio proyectado o entiendan que se
trata de- una ón o hijuela
del que --tableado* harán
constar ante la Jefatura de Obras Pú-

1 e! fundamento de su derecho v el
•> de ejercitarlo.

•
DELEGACIÓN NACIONAL DE

SINDICATOS
Obra Sindical de Celormación

EL SUMINISTRO DE VAJILLA, CRISTALE-
RÍA Y CUBIERTOS CON DESTINO A LAS-

GRANJAS ESCUELAS DE LA OBRA SINDICAL

ANUNCIO DE CONCURSO PUBLIC

convoca expresamente a esta in-.ación a la Excma. Diputación
vincial, a los Ayuntamientos de

Madrid. Las Re>zas. Torrelodones,
-pagar, Villalba, Alpedrete, Gua-

ra, v
a! Sindicato Provincial de Tr-ans
tes.

«COLONIZACIÓN»

La Jefatura Nacional de la

Sindicar de Colonización saca
curso público el- contrato de su
tro de artículos de vajilla, crista
cubiertos con destino a los inte
de sus Granjas Escuelas.

Obra.

Madrid, 8 de marzo de 1950
Ingeniero Jefe, C. Salvatierra.

—
El

(G. C .—i.o83) (\u25a0O.— 15.323) ado*

Madrid, 7 de marzo de 1950.
—

El
Ingeniero Jefe, C. Salvatierra.

(G. C—-1.1 (O.— 15.339)
Terminad'as y recibidas definitiva-

mente las obras de .^rminación de!
camino número 10 de la Ciudad Uni-
versitaria, se hace saber que, con
arreglo á lo que determina el artículo
65 del Pliego de condiciones genera

cuya aclaración y alcance se fijó
en ¡as Reales órdenes de 9 de marzo
y 31 de julio o> 1909, se devolverá
la fianza al destajista de dichas obras,
don Manuel Muñoz Rubio, después
de !Ktb-*,-s-> acreditado p->r "¡edio de-
certificación de la Alcaldía de Ma-
drid, en cuyo término municipal ra-
dican las obras destajadas, que no
se ha entablado reclamación judicial
alguna por daños o importe de ma-
teriales que sean de su cuenta, o enla Magistratura de Trabajo, en con-
cepto de jornales o accidentes ocu-rridos en las obras.

Los fabricantes e industriales \u25a0 qw

pretendan concurrir tendrán a su
posición el pliego dé condiciones co

relación del material que se desea ad-
quirir, en la Secretaría General de

Obra Sindical de Colonización- e

Madrid, Alfonso XII,núm. 34» P'Y
ta sexta.

-
n.* Los concursantes tendrán que

currir por la totalidad de los artic g

objeto de este concurso.

rifas
Dufante el mismo plazo las entida-

y particulares distintos del peti-
cionario que si* consideren con dere-

de tanteo para la adjudicación del
servicio proyectado oentiendan (pie se
trata de una prolongación o hijuela
del que tengan establecido, harán
constar ante la Jefatura de Obras Pú-
blicas el fundamento de su derecho y
el propósito de ejercitarlo.

Habiendo citada la conce-
sión para el 1 miento de una lí-

adrid-Aeropuerto
de Barajas, con -hijuela de Barajas al
Puente sobre el Jarama, y en cumpli-
miento del artículo 11 del Reglamen-
to de 9 de diciembre de 194c) {Boletín
Oficial de 12 de enero de 1050), se
abre información pública para que,
durante un plazo que terminará a los
treinta días : ados a partir

a publicacie'm de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia,
puedan las entidades yparticulares in-
teresados, previo examen del proyecto
en la Jefatura de Obras Públicas, du-
rante las horas de oficina, presentar
ante ésta cuantas observaciones estí-

Los licitadores podrán presen ta^
propuestas en sobre cerrado y¡a"
desde' las diez a las diez y tremta^ras del día 27 de marzo de iQ50: Na.
Sala de Juntas de la Delegan™ l

cional de Sindicatos, Alfonso *»>:,.
mero 34, planta primera, dandY |i¡e--
damente comienzo la apertura a y

gos de este concurso. nodef
La fianza provisional "P^-j^jo»

concurrir a este concurso sera

Se convoca expresamente a esta in-
formación a la Excma. Diputación
Provincial, a los Ayuntamientos de
Madrid, Valíecas, Ribas del Jarama,
Arganda, Perales, Villarejo, Fuenti-
dueña y Estremera, y al Sindicato
Provincial de Transportes.

Madrid, 7 de marzo de 1950
Ingeniero Jefe, C. Salvatierra..

— El

(G.C.-i.kh) CQ.~i5.34,) Al expresado efecto, y de confor-
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setas, que habrán de depositarse en
Caja de la Obra Sindical de Coloni-

ción hasta las doce horas del día 25
marzo, después de lo cual, y al ob-

0 de facilitar su constitución, no se
mitirá la recepción de las mismas.

tipo de tasación de veinticinco mil(25.000) pesetas.
sentarse reclamación se procederá, a
anunciar la celebración de la subasta.

ciones, a las horas hábiles de oficina,
y que en dicho período, los interesa-
dos con derecho a ello, podrán formu-
lar reclamaciones, entendiéndose co-
mo definitivamente aprobados en 9 de
marzo de 1950 los particulares sobre
los que no se promueva reclamación
alguna.

Las .proposiciones se presentarán
en sobre cerrado y debidamente rein-
tegradas, admitiéndose hasta mediahora antes de la señalada para la ce-
lebración de la subasta. Los pliegos
de condiciones se podrán examinar
cualquier día laborable en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento'.

Igualmente, y por término de diez
días, contados a partir de la inser-
ción de este edicto en el Boletín
Oeicial de la provincia, se halla de
manifiesto en la Secretaría de esteAyuntamiento el expediente que ha
de servir de base para la subasta, a fin
de que pueda ser examinado porquien lo interese.y puedan presentarse
contra el mismo las reclamaciones que
estimen pertinentes.

Madrid, 9 de-marzo de 1950.
\u25a0cretario general de la Obra

—
El

José
ía Ornosa Valíecas, 11 de marzo de 1950.

—
El Alcalde interino, Antonio Ariza.

(G. C—1.096)- (O..—15.336)
G. C—1.119) .(O*—15-343)

Robledo de Chávela, ó de marzo de
1950.— El Alcalde (ilegible).

COLMENAR DE OREJAcaudación de Hacienda en la
Zona de Chamberí

(G. C—1.087) {0.-15:327)
Brea de Tajo, a veintitrés de febre-

ro de mil novecientos cincuenta.— El
Alcalde (ilegible).

El Alcalde-Presidente de este Ayunta-
mientoBREA DE TAJO-

El Ayuntamiento de mipresidencia,
en la sesión ordinaria celebrada con
fecha quince de enero próximo pasa-
do, por unanimidad acordó la venta en
pública subasta de íqs siguientes te-
rrenos sobrantes de Vía pública :

Hace saber: Que por esta Corpora-
ción, a instancia de Félix Haro Burgos,
mozo del reemplazo actual, y en cumpli-

\u25a0 venido en los artículos
24- ! nte Reglamento de Re-

mplazo del Ejército, se
te para acreditar que

Honorio Haro Burgos, hijo de Emilio y
oimenar de Oreja

a 24 de abril tío 1915, y hermano del
ido mozo, se encuentra ausente y en
rado paradero desde hace más de
años, a} objeto de justificarel.dere-
a disfrutar ele prórroga de incorpo-

ón a filas de primera clase, como corn-
udo en el caso primero del artículo
del mismo Reglamento.

EDICTO
(G. O—1.097) (O.— 15.335)

n José García-Maurifío y Campu-
'ano, Recaudador dé Contribücio-
les e Impuestos del Estado dé la
¿Qna de Chamberí. .

COLMENAREJO
\ acame la plaza de Alguacil de es-

Yüntamiento, dotada con el suel-
haber de dos milquinientas

s anuales, la Corporación de mi
presidencia lia .acordado anunciar el
oportuno concurso para 'su provisión

'•dad, con arreglo a las si-guientes condiciones :

fago saber :Que por- providencia 1." Un terreno sobrante de vía pú-
blica en la calle del Dómine., de esta
población, de cincuenta metros cua-
drados, que 'lindar Norte, Pedro. Ba-
rras ; Este, calle Dómine ; Sur, calle
Solana Alta, y Oeste, calle Solana Al-
ta ;en el precio de quinientas pesetas.

esta fecha, dictadar en el procedi-
nto ejecutivo seguido contra la So-
lad Anónima «'Fábrica de Ebanis-
r v Carpintería en Serie», F. E. Y.
E.S., v de. acuerdo, con lo dis-
sto en el capítulo Vde! vigente Es- La adjudicación de la plaza se ha-

«• el Ayuntamiento mediante pro-
puesta formulada por un tribunal,
compuesto por el señor Alcalde, un
representante de La Dirección General
de Administración Local, por sí o por
medio del Excmo. Sr. Gobernador Ci-

';'" ,a Pr' -rima oportu-
entantede'la

\u25ban provincial de Reincorpora-
Combatientes a! Trabajo, y el

rio del Ayuntamiento, que
o tribunal se demos-

es sus aptitu-

ruto de Recaudación, sé convoca a
imera y pública subasta de ios bie-
s embargados a dicha Sociedad *:'

2." Otro terreno sobrante de vía
pública en la plaza del Obispo, de es-
ta población,- de veintiún metros cua-
drados, que linda :Norte, calle Orus-
quillo ; Este, Francisco Díaz ; Sur,
Inocencia, Ayuso, y Oeste, plaza del
Obispo ;en el precio dé doscientas
diez pesetas,

- "*'

En su consecuencia, exhorta y requie-
re, tanto al presunto ausente como a cual-
quier otra persona que pueda efectuarlo,
para que comuniquwi a esta Alcaidía el
paradero del interesado Honorio Haro

lote.
—Mobiliario y enseres ;

sado en 12.600 pesetas..
Segundo lote.

—Maquinaria ;tasado
[66.760 pesetas.
Percer lote.

—
Instalación ;tasado en

540 pesetas.

Burgos

3.0 Otro terreno sobrante de vía
pública en la plaza de la Iglesia, de
esta población, de ciento treinta me-
tros cuadrados, que linda : al Norte,
Domingo Díaz Copa ; Este, Cándi-
da Estefanía ;Sur y Oeste, Ayunta-
miento ; en el precio de míl trescien-

Co ie marzo de
1950.

—
El Alcaide, Juan Freiré Conca.

tarto lote.
—

Derecho de traspaso
)s locales; tasado en -1*50.000 pe-

(G. C—1.036) X.—245)

Ei A'.
to de e->ia \

IAyuntamien-
a subasta estará sujeta * las si-
ntes

an aspirar a la plaza los varo-
nes ma\ veintitrés años v me-
nores dt» cincuenta, que reúnan

Hace* sabe*r :Que por este Ayunta-
miento, a instancia de Luis García Rubio,
mozo del reemplazo actual, y en t^rimpli-
miento ele lo preveuido en los artículos
242 Reglamento de Re-
clutamiento y Reemplazo del Ejército, se
instruye expediente para acreditar que
don Alfonso García Palomares, hijo de

ación y de Leonor, que nació en Ciu-
dad Real el día 23- de enero de 1898, y
padre o, sé encuentra au-

radero desde hace
más ele diez años, a! objeto de justifi-
car e

• ar de prórroga de
incorpora primera clase, co-

Condiciones
Primera 4.0 Otro terreno sejbrante de vía

pública en la calle de Solana Baja, de
esta población, de setenta metros cua-
drados, cjue linda : al Norte y Este,
calle Solana Baja ; Sur, Cruz Martí-
nezj y Oeste, Julio Alcázar Alcázar :
en precio de setecientas pesetas.

tas

.a subasta tendrá lugar en las ofi-
is de la Recaudación de Hacienda
la Zona de Chamberí, sita en la ca-
de Éspañoleto, núm. 11, piso ba-
el próximo día tres.de abril, a las
e de la mañana.

condiciones siguientes
español, carecer de anteceden-

penales, haber observado buena
conducta- reunir lá aptitud física ne-
cesaria para el cargo y demostrar su
adhesión incondicional al Glorioso
Movimiento Nacional y a las ideas re-

Segunda
Servirá de tipo para esta subasta el
tasación pericial, indicada para ca-
lote, no admitiéndose postura algu-
que no cubra las dos terceras par-,

> del expresado tipo.

5.0 Otro terreno sobrante de vía
pública en la calle Era Alta, de esta
población, de ochenta metros cuadra-
dos, que linda: al Norte, Matilde
González ; Este, Vicente Barcala ;
Sur y Oeste, Ayuntamiento ;en pre-
cio de ochocientas pesetas.

presentadas por éste
adas en su totalidad,

solución de este concurso, ias
decidas por la Orden

ministerial de 30 de mayo de 1942 y
Ley de 17 de julio de 1947.

Las instancias, dirigidas ai señor
Alcalde Pres podrán presentar-

de este Ayunta-
s hábiles, en ho-

ras de oficina, durante el plazo de un
mes, y a las instancias se acompaña-
rán los documentos probatorios de
reunir las condiciones que se señalan,
y los justificativos de estar compren-
didos, en su caso, en alguna de las
preferencias.

mo comprendielo ern elcaso cuarto del ar-
mo Reglamento.

Er. oia, exhorta yrequiere,
tant. ausente como a cual-
quier ique pueda efectuarlo,
para que cor ta Alcaldía el
paradero del interesado, don Alfonso
García Palomares.

6.° Otro terreno sobrante de vía
pública en la^ calle de Guadalajara,
de esta población, de tres metros cua-

drados, ci-ue ¡inda : al Norte, calle de
Guadalajara ;' Este, Ayuntamiento ;
Sur y Oeste, Ayuntamiento ; en pre-
cio de ciento cincuenta pesetas.

Tercera
os que deseen tomar pane en la
sta deberán consignar previamen-

en la mesa de la presidencia de la
basta, el cinco por ciento en efecti-
metálico del importe de cada lote

que deseen optar, sin cuyo requisito
serán admitidos a licitación.

d^ 9 de marzo dé
1950.- Freiré Conca^B

c—.1.037 H
7I.0 Otro terreno sobrante de vía

pública en la calle de Solana Baja, de
esta población, dé-- dieciocho metros
cuadrados, que linda : al Norte, Gra-
cia Díaz y calle de Orusquillo ;Este,

calle Orusquillo ;Sur, calle de Solana
Baja, y Oeste, Gracia Díaz Copa ;en
precio de noventa pesetas.

(X.—244)

ROBREGORDO

Cuarta
La rectificación del Padrón de habitan-

tes de este término municipal, con refe-
rencia al 31 de diciembre de 1949, se ha-
lla de manifiesto al público en está Se-
cretaría, durante el plazo de quince días,
para oír reclamaciones.

-os bienes se encuentran deposita-
en poder de la Sociedad ejecutada,
e de La Coruña, número trece,
de podrán ser examinados por
ntas personas así lo deseen.
)ado en Madrid, a catorce de marzo
nilnovecientos cincuenta.— ElRe-
dador, José García - Maurtño y

Las pruebas de aptitud tendrán lu-
gar en la Sala Consistorial .e! día y ho-
ra que oportunamente se señalen.

Colmenarejo, 1 de marzo de 1950.
—

\lcalde, Guillermo Gala.
Robregordo, 4 de marzo de 1950.—El

AlcaldeJ^H^SanzB
(G. el

8.° Otro terreno sobrante de la vía
pública en la calle de Cerro de la Hor-
ca, de esta población, de veinticinco
metros cuadrados, que linda :a! Nor-
te, camino vecinal ; Este, Ayunta-
miento; Sur, Leonardo González, y
Oeste, Ayuntamiento ; en precio de
doscientas cincuenta pesetas.

G. C—1.098) (O.— 15.334)
—

1.035 -a46)

VALLECAS SOMOSIERRA
Aprobada por la Excma, Comisión

Municipal Permanente dé este Ayun-
tamiento, en sesión del día 9 de mar-
zo de 1950, la matrícula de los Dere-
chos y Tasas por el suministro de
agua a particulares, procedente de las
miñas «La Arboleda» y «Carranto-
na», correspondiente al ejercicio de
1949, se hace público que durante
quince días hábiles, a partir del si-
guiente al en que se publique este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, estarán dichos documentos
expuestos al público en la Adminis-
tración municipal de Rentas y Exac-

La rectificación de! Padrón de habitan-
tes de este término, con referencia al 31
del pasado diciembre, se halla de mani-
fiesto al público en esta Secretaria, du-
rante quince días, para oír reclamaciones.

Somosierra, 3 de marzo de 1950.
—

El
Afcalde, Domingo Sanz.

(C—3096)

YUNTAMIENTOS Lo que.se hace público para gene-
ral conocimiento, a fin de que en el
plazo de quince días, a contar desde
la inserción de este edicto en el Bo-
letín Oficial de la provincia, pue-
dan presentarse ante este Ayunta-
miento las reclamaciones que -se esti-
men procedentes contra el mismo, ad-
virtiendo que transcurrido dicho pla-
zo no será admitida ninguna de las
que se produzcan, y que de no pre-

ROBLEDO DE CHAVBLA (G. C— -1.034) (X.-247)

e horas, se celebrará en esta Casa
"ial. la primera subasta para

ejecución de un aprovechamiento
Pastos de primar- >. cn
dehesa de «Fuer . de
Js Propios, para 5 de
,ado lanar j

día 30 de marzo actúa a sus
CANILLAS

El Alcalde-Presidente- de
miento

este Avunta-

Hace saber :Que a instancia de! inte-
resado, y para que s efectos en el
expediente de prórroga de primera clase
para incorpora ozo Anto-
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nio Yerpes Cachinero, alistado en el año

1950 por ei Ayuntamiento de mi presi-
dencia, se sigue expediente en averigua-
ción de la residencia actual o durante los
diez años últimos de Gregorio Yerpes Ca-
chinero, y cuyas circunstancias son las si-
guientes : es hijo de Gregorio y de Ma-
ría, nació en Montero, provincia de Cór-
doba, el día 8 de juniode 1914, teniendo,
por tanto, ahora, si vive, treinta ycinco
años ; su estado era el de soltero, y de
profesión obrero agrícola al ausentarse
hace doce años del pueblo de Cardefla-
Montoro, que fué su última residencia en

En- otra habitación de trabajo Gergnán. por auto firme que dictó con
fecha diecinueve de octubre de mr!
novecientos cuarenta y nueve el Juz-
gado de, primera instancia número
trece, de esta 'capital.

mía \u25a0 igual, pe>r k, nier
cüéz por ciento de la citada sán-
ele subasta, sin cuyo requisito nc
admitidas sus proposiciones.

Seis mesas despacho, en madera de
roble, con tablero de luna, con siete
cajones, 3.600 pesetas.

Seis mesas despacho, en madera de
roble, con siete y cinco cajones, 2.'700
pesetas.

Que no se admitirán posturas q
cubran la cantidad tipo de suba

Que los autos y la certificac
que se- refiere la regla cuarta el
tirulo ciento treinta y uno de ]
Hipotecaria, se hallan de manifi,
los licitadores-en la Secretaria d
frascrito, entendiéndose que to
citador acepta como bastante la
lación de citada finca, sin tener
cho a exigir ningunaotra.

Para la celebración del remate cn
la Sala Audiencia de este Juzgador
sito en la calle del Genera! Castaños.
número -uno, se ha señalado el día
veinticinco de abril próximo, a las
once y media de su mañana, fijándo-
se cerno condiciones las siguientes :

Un camión marca «Reo», matrícula
M-56042, con número de motor
14.131.150, de 22 HP. de fuerza, pe-
setas 60.000.

Total, 117.150 pesetas
PrimeraEspaña Dado en Madrid, a siete, de marzo

de mil novecientos cincuenta.
—

ElSe-
cretario (ilegible).

—
El Magistrado de

Trabajo, Fernando Hernández San
Román.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en
el Reglamento vigente para el Reempla-
zo y Reclutamiento del Ejército, se publi-
ca este edicto y se ruega a cualquier per-

qué tenga noticia del paradero ac-
tual o durante los últimos diez años del
expresado Gregorio Yerpes Cachinero,
que tenga a bien comunicarlo a esta

Alcaldía.

Servirá de tipo para la. subasta la
cantidad de noventa- y dos mil qur-
njentas pesetas, en que los derechos

"objeto de Ja misma han sido tasa-
dos.

Que las* cargas o gravámenes
riores y preferentes, si los hubie
crédito reclamado en estos autos
tinuarán subsistentes v sin can
entendiéndose asimismo que el
tante los. acepta y queda subn
en la responsabilidad de aquéllo
destinarse a su extinción el prec
remate, el cual, descontado lo <

deposite para poder tomar parte
subasta, se consignará dentro c
ocho días siguientes a} de ia an
ción del rematé.

(G. C.—i.kíq) (C—5.097)

>Oi
Segunda

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento en efectivo
de dicha cantidad, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Canillas, a *8 de febrero de 1950.
—

El
íde, Leopoldo Ldpez-Casero y Mu-

ñoz.
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
(G. C—1.038) (X.—243)

•o<r>c JUZGADO NUMERO 3

Magistratura de Trabajo núm. 2, EDICTO

de Madrid En virtud de providencia dictada
en este día por el señor Juez de pri-
mera instancia número tres, de esta
capital, en ios autos ejecutivos que
se siguen a instancia de don José Po-

Sevilla, cont/a don. Manuel Cha-
morro Traseiro, sobre redan-ración de-
cantidad, se sacan a la venta en pú-
blica y tercera subasta, término de
ocho días y s'm sujecieín a tipo, los
bienes embargados al demandado,
consistentes di muebles de domicilio
particular y de oficina y maquinan.?
propia para hacer géneros ele punto,
y que fueron tasados por el perito
don Antonio Carreño Fernández, v
obran depositados en poder del don
Manuel Chamorro Traseiro, domisi-
iiado en la calle del Barco, número

Tercera Dado en, Madrid, a once de i
de mil novecientos cincuenta. —

1
cretario, Cándido 'García. —

\u25a0 El
de primera instancia, Tomás _\

Tampoco se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de la suma establecida como tipo de
la subasta.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el ilus*-
trísimo señor don Fernando Hernán-

San Román, Magistrado de Tra-
jo número 2, de los de esta capital,

de cumplimiento de un
>rto de la de igual clasede Tole-
dimanante de expediente de apre-

mio a instancia de la Inspección Pro-
vincial de Trabajo, contra don Este-
ban Pinilla Aranda, se sacan a públi-

übasta por primera vez, y término
ocho días, los bienes que a conti-

nuación se expresan, y que se
tran de; \poderado de

o dicho apremiado, don Antonio Eche-
varría López, en el cuarto número cua-
tro del piso cuarto de la casa núme-
ro veinticuatro de la calle del Barco, de

en la Sala au :e esta
'

tura, sita en Martínez Campos, tnrrr.e-

día veintinueve ú>.Ivir-
que no se admitirán pos;

artes
mar parte

rbasta deberán los licitadores
dep* por cíen-

(A. 12

Cuarta
JUZGADO NUMERO iPodrá hacerse el remate a calidad

de ceder a un tercero. EDICTO
Y para su inserción, con veinte

días hábiles de antelación, cuando
menos, al de la subasta, en el Bole-
tín Oficial de la provincia, se expide
el presente en Madrid;a dieciséis de
marzo de9 mil novecientos cincuenta.
El Secretario, Licenciado José To-
rres—El Juez de primera instancia,
Federico Rodríguez-Solano y Espín.

(A.—12.940)

Por elpresente," yen virtud d
videncia dictada con esta fech
el señor Juez de primera insí
número catorce, de esta caprt;
los autos de procedimiento es
sumario promovidos a nombre c
Víctor. Benrriell Agulló, contr;

Manuel Gallego Calvo, sobre
marión de un préstamo hipóte
se saca a la venta en pública *

ta, por primera vez, .término, de
te días y precio de sesenta m
setas, fijado en la escritura de
tamo, la finca hipotecada, que

veinticuatro
Para que tenga lugar la citada su-

basta, que se celebrará en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, sito en la
calle del Genetal Castaños, número
uno, se ha señalado el día cuatro de
abril próximo, a las once de la ma-
ñana ;advirtiéndose a los licitadores
que, para tomar parte en la subasta,
deberán previamente el

cantidad de die-
cisiete mil quinientas doce pesetas

que sirvió de
\u25a0gunda subasta, sin

cu.vp rán admitidos.

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO

En los- autos de procedimiento su-
mario que se siguen en el Juzgado nú-
mero diez, de Madrid, por el Procura-
dor don Eduardo Morales, en nombre
del Banco Guipuzcoano, contra don
Humbert Einhart y doña Carmen Ri-
chard, para hacerse cobro de un prés-
tamo de novecientas cincuenta mil pe-
setas, hecho a los mismos en la escri-
tura base de dicho procedimiento, por
proveído de esta fecha he acordado s»
car a la venta en pública subasta, por
segunda vez> la finca hipotecada en

ntía^de dicho préstamo, v es la si-

Casa-chalet, en construcción
planta baja, -en término municip
Canillas, manzana ochenta y
de :1a Ciudad Lineal, que con
de cuatro' habitaciones, más r>
dor, cocina y cuafto de"ase-
cha. Mide una superficie toda !;
ca de trescientos veinte metros
drados. \T linda : per su I

.Sur, calle del Duque de T
sin número que la distinga; den
entrando, al Este, y fondo, al
te, finca de la Compañía Madr
de Urbanización, y Oeste/
da, nueva finca D, propia en !
tualidad de don Félix Gallego C

Una máquina d >ir, marca
«iUndersvoexl
5.800 pesi

Madrid, catorce de marzo de mil
cincuenta. —

El Secreta-
>.

—
El Juez

\u25a0glWe),
escribir, marca guíente

5*5°0 Pr-
(A.—12.939) In hotel sito en esta capital,* aveni-

da del Valle, en la- que le corresponde
rimero treinta y ocho, antes trein-

ta y seis, dentro de la manzana E, y
Ha el número cinco del Parque Me-

tropolitano, que desde la glorieta de
Gaztambide va a las tapias de la Mon-
cioa primera del Registro de

te. Se compone de semisóta-
"it resuelo y primero.

«Urania», núm. 410.090, 3.700'pese-
tas.

Para cuyo acto de la subasta,
habrá de teper lugar ante el Juz
de primera instancia número Caí
sito en la calle del General C
ños, número uno, se ha señalae
día quince de abril próximo, .
doce horas, lo que se anuncia
medio del presente; previniendo

Que para tomar parte en la si
ta deberán los licitadores consi
previamente el diez por ciento.
lo menos, del precio,- sin cuyo r<
sito no serán admitidos.

JUZGADO NUMERO 8

lna máquina de calcular, marca
'-Aktiboiaget», núm. 76.131, (

setas.

Do" ez-Solano y
:*rimera instancia

EDICTO

Una máquina dé calcular, número
-54* i3*0<1o !'-

num- pita!
y a virtud de lo

dado en ¡ecutivos que
''nmtlin 1 inct-iní-li -1~ 1 T ianuían 1 instancia ele don Joséde la Giierr ,ar> contra don

an, para la efec-
de un c sesenta mil

pnncip; stas< se
por término de veinte s de-'.

[ueal deudor don Carlos Gar-man corresponden en la he-
o hermano don

c
,n i-mán, de quien

rado heredero abintestato, m
hermanos don

Ion Cándido, don Fede-
Flora. doña María Tere-

María de! Pilar García

Despacho (en limoncülo) Para su remate se ha señalado el día
veinticuatro de abril próximo rienide-
ro, a las doce de su mañana, en la Sa-
la audiencia de este Juzgado.

Lo que se hace público por el pre-
sente ; adviniéndose :

Una mesa de despacho ;un armariolibrería con puerta de cristalería en el
fí-^nfm 1- l/^-vtr* I*****».-*--.1 1en madera ;dos* ai L>n. tapi- Que no se admitirán posturas

no cubran el expresado tipo, pu
do hafcerlas a calidad de ceder <

mate a un tercero.despacho Que la indicada finca sale a subas-'
ta en la cantidad cleun millón tres-
cientas' cincuenta mil pesetas, por se-
gunda vez, descontando ya el veinti-
cinco por ciento de la simia que sirvió
de tipo para la primera.

Un burean en madera de roble
persiana ;una mesa en madera de ro-ble, auxiliar, para máquina ;una fi-

la chapada en caoba, con dos ca-
\u25a0s en su parte baja ;dos sillas v un
i* e« madera de roble: ¡.050 pe-

Que ios autos y la certificado:
Registro a que se refiere la
cuarta del artículo ciento trein
uno de la ley Hipotecaria estará
manifiesto _én la Secretaría, e
diéndose que todo licitador a<
como bastante la titulación ;y

-
Que para tomar pr -sta debe-rán los licitadores consignar previa-

mente, en la mesa del Juzgado o en el
decimiento desl i efecto.

Que las cargas o gravámenes
riores- y los preferentes, si los f
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d crédito del actor, continuaran

¡sientes, entendiéndose asimis-

iue el-rematante los acepta y que-
•ubrogado en la responsabilidad
os mismos, sin destinarse a su
ición el precio del remate.

subsistentes, entendiéndose que ei re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mrsmos,
sin destinarse a su extinción el pre-
cio de l"remate.

Primera .—Visto bueno
R. Bono.irá de tipo la cantidad ti

cuatro mi! novecient:
tenta y nueve pesetas, en que hrm

.ios los bienes referidos.

!B-
—

1-349)

Dado en, Madrid, a catorce de mar-
zo de mil novecientos cincuenta, para
su publicación en el Boletín Oficial
de esta- provincia. —

Fa Secretario,
Manuel Gómez de Parada. — El Juezde primera instancia, Gervasio Mén-
dez-Castrillón v Fernández.'

REQUISITORIAS

adrid once de marzo de mi! no*-

\u25a0ntos 'cincuenta.— El Secretario,
uel Cornelias.— El Juez di

L instancia (ilegible).

inda Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el dia de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o TribuncU que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes

. de la Policía judicial procedan a lá bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolo* a disposición de dicho Juez
O Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Griminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

n las dos terceras par
cho avalúo.

» í-r»
—

1*2*934)
Tercera

(A.^12.938)
JUZGADO NUMERO 16 El reñíate podrá hacerse \u25a0

de -ceder a tercero.

JUZGADO NUMERO. 19EDICfO Cuarta
Gervasio M.-Castrillón y Fer-

ndez Juez de primera instancia
1 número dieciséis, de esta ca-

EDICTO Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar p e-
viamente, sobre la mesa del Ju
o en la Caja General de Dep
el diez por ciento del tipo aludido,
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

En virtud de providencia del día
de hoy, dictada por el señor Juez, de
primera instancia número diecinue-
ve, de esta capital, en autos juioo
ejecutivo promovidos por el Procu-
rador don Crescenciano Girbal Due-
ñas, en nombre de don Ramón Gó-
mez Platero, contra don Juan Rull
Andréu, sobre cobro de cantidad, se
sacan a la venta en pública y prime-
ra subasta los siguientes .bienes :

el presente hago saber : Que
ste Juzgado de mi cargo se trami-
autosde juicio ejecutivo en vía de
mió, promovidos pí>r don Delfín
leco Martín, contra don Santiago
iso Gil, sobre reclamación de ca-

Dado en Madrid, a quince de r-v, \u25a0\u25a0\u25a0

zo de mi! novecientos cincuenta.— -El
Secretario," Manuel Torres.

—
Visto

bueno: El Juez de primera ir'

Pérez. Suárez (.Mariana), d-e ciñen
y un años en el año 194Í, natural ác
Palmas, vecina dé Madrid, hij¡
nucí y Angelina, cuyo actual *clor:
e> paradero se ignora, comparecerá den-
tro del término de tliez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 6, t;

pital, sito en -la calle elel General
taños, núm, 1, ak objeto ele o
en prisión, que le ha sido decretaek por
la Sala en la causa seguida con el nú-

de hurto.
(B.—1.1

JUZGADO NUMERO o

mil pesetas de principal, en cu-
utos, en providencia de este díai
ordado la venta en pública su-

Dionisio Fernández Gausi
Un aparato de Üfz con un globo

blanco.
LA7=Hk.

1, por primera vezj término de
re días, de la finca embargada al
ror, siguiente :

Una bomba con volante v sus man
COLMENAR-VIEJOgüeras,.

Uná báscula de mjl .kilogramos.
Cuatro tinajas de ciento veinte

arrobas cada una.

EDICTO'árcela de terreno sita en la villa
Fuencarral, y su calle de Alfon-
£111, señalada con el número vein-

Don Fernando Bernáldez Alvarez,
Juez de primera instancia del parti-

Linda :por frente, con dicha Una tinaja de setenta arrobas.
Una tinaja de quince arrobas.
Un cono de siete mil quinientos li-

tros de cabida.

do de Colmenar Viejo

r por la derecha, entrando, con
edad de don Juan Fernández ;
a izquierda, con propiedad de
Fernando Olalde y con el resto
finca de donde ésta se va a se-

Hago saber.: Que por doña María
García Fernández se ha promovido
ante este Juzgado expediente de deimi-
nio de la finca siguiente :

Vargas Rubio (Manuel), de cuarenta
años, hijo de Ramón y Josefa, natural
de Cádiz, casado, albañil, cuyo actual
domiciliop pri -conoce, com-
parecerá dentr- mino de
ante el Ju -<-¡eín núm
<U- i calle elel Ge-

is, núm. i, al objeto de
i, que le ha sielo

Sala c-n suma-
rio

-
-*3°, de i

Un depc^slto de utalita de quinien-
tos litros.

Seis aparates para naranjada Una casa en Chamartín de la Ro-
sa, hoy Madrid, en la calle de Tabla-
da, antes Prim, número treinta y cua-
tro, que se- compone de patio de en-
trada ; una casita a la derecha, en-
trando ;otra casita al fondo, al lado
izquierdo, y otra casa pequeña
planta baja y principal, también ai

fondo, a la derecha de la 'anterior.
Linda toda ella, derecha, entrando,
casa de Josefa Rueda Rueda; iz-
quierda, calle de María Juana, y fon-
do,, casa de Pilar .Fernández brutos.
Superficie, trescientos veinticinco me-,

tros cincuenta y ocho decímetros cua-
drados. La pertenece por herencia de
su esposo don Felipe Mayo Romero.

, pr°P-a de don Vicente Alva- Una mesa de despacho con siet<-
cajones, con una luna en su parte su-
perior, de madera de pino.

Una butaca forrada de cuero^^H
TrececamU^¡^^^*^a<^de^^^M

a rrob;km

y por la espalda, propiedad de
Juan Bol'arf. Tiene de frente una
de 9 metros 82 centímetros ;por

¡palda, 10 metros 03 cent metros,
r la derecha e izquierda, en línea

lin.a
(B.—

: metros 35 centímetros y 22 me-
40 centímetros. Su medida su-

Cato/ce cubas \ acias de ocho arfo-
bas cada una lomas Martí:-: riitiséis

años, hijo de Ju! natural
de Azuara (Zara actual do-
micilio o parad; ron'p.l

dentro «i-
i -Juzgad iór-B

rrial es de 222 metros y 04 decí-
:>s, equivalentes a 2.859 pies y
ntésimas de pie ;' todos cuadra-
Es en el Registro ia finca núme-

Trece cubas vacías de veinticuatro
arrobas cada una.

Dos cubas vacías de dos arrobas
cada una

Dos cubas vacías de cuatro arrobas de es ruirsc
en prisión, q.
sumarie)

Uidiencia Pro-

um. ó

ra el acto del remate, que tendrá
en este Juzgado, General Cas-,

\u25a0• uno, segundo, se ha señalado
a veintidós de abril próx.mo, a
nce horas, y se llevará a efecto
ias siguientes

cada una
Dos cubas vacías de seis arrobas

cada una
Treinta v cratro cabás vacías di Y se cita a las personas ignoradas

a quienes pueda perjudicar la inscrip-
cieVn de dominio solicitada y ;t don
Ecequiel Mayo García, de igRorado
domicilio, como heredero del dueño
twnterior que la tiene catastrada, en
anión de sus hermanos, a tin de tpie

dentro de los diez d
sus .citaciones o publicación de
edictos puedan comparecer ante-
Juzgado alegando loque a,su derecho
convenga.

diecisiete arrobas cada una.
Doce cubas vacías- de veinte arro-

bas cada una.
(B.—I.X77)

Condiciones Una cuba vacía de doce arrobas. .
Un perchero de madera barnizado

en oscuro.

\u25a0 Cha-

tentro del
Juzgado de

instrucción núm. ó. de i

en la calk- del • H

Primera
L'na mesifla de centro barnizadatomará como tipo de esta subas-

cantidad de diez mil pesetas, en'
ha sido tasada pericialmente, y
'admitirán proposiciones que no

'
m las dos terceras partes del ex-
do tipo.

de igual- co'.or
luz de hierro, de re-

cibimiento
Dos calzadoras ro i,al objeto de

que le ha ski

tata."

oume-

LTna mesita librería Dado en Colmenar Viejo, a veinti-
siete de febrero de mil novecientos
cincuenta.

— El Secretario, Luis B.
"

Sánchez.
—El Juez de primera instan-

Un armario de tres cuerpos, barni-
zado en oscuro, sin lunas.Segunda

e para tomar parte en ei remate
an consignar previamente -los li-
ares ei diez por ciento efectivo'alúo, sin cuyo requisito, no se-

'I I I|IIMI I»'I

uRemington», número R. !'|
ta y un mil quínie. y sie-
te, estado de funcionamienr

marca "(B.—1.128)ochen- cía Fernando Bernáldez Alva
(A.—.12.935)

no Igk.si;

mercial cuenta y un
Santa María d
Jerónima, ikimíeilioo para-
elero se desconoce', comparecerá dentro
del término di
do de :n-
pital, sito en la 1

taños, núm. 1, a]

cn prisión,, que la ha sido a por
la Secciói
sumario 134.

dimitidos
Los derechos de traspaso del local

destinado a almacén de alcoholes y
vinos sito en la calle de Santo Tomé,

número siete, de esta capital.

JUZGADO NUMERO 2

Tercera CEDt'LA DE CITACIÓN'

Bartolomé Puebla (Antonio), de vein-
atural de Madrid, hijo de

Martín v de Victoria, casado, albañil,

domiciliado últimamente en la .calle de
Alejandro González, núm. 8, primero iz-
quierda, comparecerá dentro del término
ele cinco días ante el Juzgado de instruc-

ción núm. 2,- Secretaría de don Antohio
ez AfrOVo, para ampliar su declara-

ción en causa por estafa, instruida por
elicho Juzgado con el núm*. 372, de .1948,
apercibido que de no verificarlo incurrirá
en multa de 5 a -50 pesetas.

Madrid, a 4 de marzo ele 1950.
—

El Se-

-e los títulos dé propiedad, supli-
dor certificación del Registro, es-
1 de manifiesto en Ta Secretaría
Prendante, con los que deberán
amarse los licitadores, y exami-

\u25a0 sin derecho a exigir ningunos

Los bienes muebles citados se ha-
llan depositados en poder del deman-
dado, señor Rui!

'Andréu. domicilia-
do en esta capital, calle de Escosura.
número veintitrés.

Para el remate de los bienes alu-
didos se ha señalado el día veintiocho
ele marzo en curso y hora de las doce

SU mañana, en la Sala Audiencia
Juzgado, y regirán las Si-

guientes condiciones:

hurto
(B.

—
1.227)

Cuarta
oue las cargas o gravámenes an-
es y los preferentes, si los hubie-

crédito del actor, continuaran

Atafaj Higuero . hijo de Do-
mingo y Téod
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drid, cuyo domicilio o- paradero, se ig-

nora, comparecerá dentro del término
dé diez días ¡ |uzgadó* de instruc-

ción núm. 6, capital, sito en la
calle del General Castaños, núm. i, al

de constituirse en prisión, que le
Ha sido decretada por la Sección terce-

ra de esta Audiencia Provincial, en su-
mario Seguido con e^uím^6j^le^947,
por delito ele hurtoH

les instruye con el núm. 272, de 1945;
comparecerán dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 8, para notificarles el auto que de-
creta su prisión y llevar ésta a efecto,

(B.-1.224)

Mediodía Grande, núm. 3,- comparecerá
ante el Juzgado de instrucción núm. 9,

sito en la carie del General Castaños,

número 1, piso bajo, en el término de
diez días, contados desde él siguiente a
la publicación de esta requisitoria en lo-,

«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia, con el ún de ser reducido a
prisión en sumario que contra el mismo
se instruye por hurto con el núm. 19,

IQ4/B

tres, de esta capital, piso quin
recha.

V para que sea publicado
Boletín Oficial de está provine
pido el presente, que firmo e*eirid, a catorce de marzo de irvecientos cincuenta.— El Sea
(ilegible)^.—El Juez municipal
Martínez Vázquez.

Díaz (Emilio), ebanista, que estuvo
domiciliado en la calle de Embajadores,
número 62, piso segundo, cuyas demás
circunstancias personales se ignoran^
procesado en sumario que se le instruye
•con el núm. 52, de 1950, por apropiación
indebida, comparecerá ante el Juzgado
de Instrucción núm. 8, de esta capital,
eieatro del término de diez días', al ob-
jeto de notificarle el auto- que decreta su
procesamiento y prisión y llevar ésta a
efecto.

(B.—1.230) (A.—-12.9
(B.—1.162)

Mondéjar Hernández (Emilio)^ de

veintiséis años, hijo de Emilio y Ceci-
na a nenlabrada (Madrid),
cuyo actual domicüib o pardero se des-
conoce, comparecerá dentro del término

Y días ante el Juzgado de instruc-
núm. 6, de Madrid, -sito en la calle

General Castaños", núm, i,'al objeto
\u25a0ríe notificado el auto de su proce-

samiento, recibirle declaración indagato-
ria, practicar otras diligencias^ y consti-
tuirse en prisión, que le ha sido decre-
tada en el sumario instruido bajo_ el nú-
mero 84, de 1949, p°r apropiación in-

CITACIONES
Alonso Muñoz (Ángel), de veintiún

años en el mes de mayo de 1946, hijo de
Sebastián y Tomasa, natural de Madrid,
soltero y que vivió últimamente en' la
calle de Cuerea, núm. 1, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción- núm. 9,
de los de esta- capital, sito en la.calle del
General Castaños, núm. 1, piso bajo, en
el término de diez dias,. contados des-
de él siguiente a la publicación de esta
requisitoria en los «Boletines Oficiales»
del Estado ,y de la provincia, con el fin
de ser reducido a prisión en sumario
que contra el rbismo se instruye por hur-
to con el núm;.- 206, de 1946..'

Bajo los apercibimientos proceder
derecho, se cita y emplaza por I,
ees o Tribunales respectivos a L
sonas que a continuación se exi
para que comparezcan el día ,
señala, a contar desde la fechapublicación del anuncio en este
dico oficial, con arreglo al artíci
de la ley de Enjuiciamiento Cn
380 del Código de Justicio Milite
del de Marina.

(B.—1.123)

Guillen Sánchez (Carlos), natural de
Madrid, de veintitrés años de edad, sol-
tero, hijo de Manuel y Juana-Luisa, me-
cánico, que estuvo- domiciliado en esta
capital, calle elel Amparo, núm. 15, pro-
cesado en sumario que se le instruye por
robo con el núm. 208, de 1943, compa-
recerá ante el Juzgado de instrucción
número 8, de esta capital, dentro del tér-
mino de diez días, al objeto de notificar-
le el auto dictado por la lima. Audiencia-
Provincial de Madrid,. mediante- el cual
se decreta su prisión, y llee-ar ésta a

JUZGADO NUMERO 4

(B.—1.231) Redondo Ruiz (Fernando), de c
años, hijo de Félix y Basilisa, don
do últimamente en Madrid, en una
de las tapias de la Fábrica de Alu
alrededores del final de la calle de ]
jadores, comparecerá inmediatame
el Laboratorio Municipal, de es
Ha, sito en la calle de Bailen, núr
con "el.fin de someterse a tratamien
tirrábico por ignorarse dónde se ei
tra el perro que le mordió el día
enero último, desconociéndose el ¡r
tario. (Juicio de faltas núm. 64, de-

(B.-i,

(B.-1.163)
JUZGADO NUMERO 7 '

JUZGADO NUMERO To
Peña Carnero (Juan) ; y
Gastan Martínez (José), procesados

Muñoz Gaír,za (Mercedes), de dieci-
nueve años, soltera, sus labores, hija de
Casiano y Dionisia, natural de Irún, ve-
cina de Madrid, Rodas, 12", comparecerá
dentr§ del término de diez días ante el
Juzgado de. instrucción núm. 7, de Ma-

Secretaría de don José María Ló-
Orozco, a fin de notificarle y llevar

prisión contra la mis-
mario seguido oon

149, por hurto.
"

(B.—1.180),

en sumario núm. 368, de 1949, que se
instruye por apropiación indebida, y
cuyo paradero actual e_s ignorado, com-
parecerán dentro del término' de diez días
ante, el juzgado de instrucción núni. "19,
Secretaría del Licenciado don Cándido
Garepa Caamaño, con objeto de notifi-
carles el auto de procesamiento, recibir-
les declaración indagatoria y ser reciu-

efecto
(B.—1.226)

\u25a0 García Vidal (Miguel), natural de
Cartagena, hijo de José y Josefa, de
treinta y seis años de edad, casado, chó-
fer y que estuvo domiciliado en esta ca-
pital, calle de los Caños, núm. 6, y pos-
teriormente en el Mercado de Frutos
(Lonja), de la ciudad de Murcia; v

cielerfs. a prisión JUZGADO NUMERO 6
Atgdeés Souto (Antonio), de? treinta y
iaños, casado, relojero, hijo de Jo-
de Teresa, natural de Orense y que

> su domicilio en la calle de Baltasar
Bachero, número 44, y un taller de re-

ía en la de Genova, núm. 2, igno-
rándose su paradero, comparecerá den-
tro del término ele diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 7, de Madrid,
Secretaría de don José María López
Orozco,' al o; notificarle el auto
de procesami- é prisión contra 2l
mismo dictado en sumario núm. 72, ele
1049, por optación indebida.

(B.—1.205) Méndez Avila (Manuel), domi
últimamente en Ja calle del Capitá
•ya, núm. ii,comparecerá ante eí
do municipal núm. 6, de Madrid, :
la calle de Hermanos, Alvarez Qu:
número 3, segundo, el día 23 de 1
a las diez horas, para celebrar el
verbal de faltas núm. 564, del año
seguido por lesiones y daños.

Fuertes Suárez (Agapito), natural ele
Quintanilla de -Sollamas (León), hijo de
José y Regina, ele cuarenta y siete años

rero, chófer, que tuvo su
domicilio "en el Puente de Valíecas, ca-
lle José Candes, núm. -, procesado
sumario que se les instruye con el nú-
mero 18, ele 1943, por estafa y cohecho;
comparecerán ante el Juzgado, de ins-
trucción núm. 8, Secretaría del-Licencia-
do don José Torres, dentro del término
de diez días, al objeto de notificarles el
auto dictado por la lima. Audiencia Pro-
vincial de Madrid, mediante e! cu

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO XCMERO 3
EDICTO

Don José Martínez Vázquez* Juez
propietario del Juzgado municipal
número tres, de los de esta capital

(B.--1

Hago saber :Que en ejecución de
!a sentencia dictada en losadlos de
proceso de cognición seguidos en di-
cho Juzgado a instancia del Procura-
dor don Manuel Olivares Navarro,
en nombre y representación de

'
la

Compañía de Seguros «Madrid»,
contra doña Rosario Márquez Me-
drano,. asistida.de su esposo don Lo-
renzo Márquez Madrid, -sobre p .go
de pesetas, se ha acordado sacar a
la venta, e.n pública subasta, .'os si-
guientes bienes, embargados a dicha
demandada :

Alemán Mora (Santiago), en ig
domicilio, comparecerá ante este
do municipal núm. 6, sito en la "

Hermanos Alvarez Quintero, núm
gundo, el día 23 de marzo, y hon
diez de* su. mañana, a fin de cele
juicio verbal de faltas núm. 359
den, del año 1949, contra el m

(B.—1.145)

Pardo . iris), ele
años, soltero, \ hijo de Mib
Pardo, nato k Madrid,
dijo teñe
Gene núm. ro^, y cuv
tual paraelero .-*? desconoce, eomparece-
rá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 7, de
Madrid, Secretaría de don Joeé María
López Orozco, a fin de notificarle el au-
to de prisión dictado en el sumario que
contra el mismo se sigue con el nme-

s, de 1948, por hurto.

(B.-i.,_5l

JUZGADO NUMERO q

-ntre-ras Ferrer (.Enrique), de e.in-
siete años en abril de mil no-

, hijo "de Juan
nada, -casado,

de profesión pintor, cuyo actual domici-lio o paradero se comparecerá
ante el Juzga 0
de los ele
del General
bajo, en el
tados desde el siguiein ¡blicación
de esta requisitoria en, los «BoletinesOficíale»-» del Estado v de la provincia
con el_ fin de ,a prisión, eñ
sumario que contra el mismo se instruye
P°r ]

r942,
" '

otro, por hurto
(Br-I

. Sánchez Sánchez (Emiliano), y
nrión Antón (María), de ignorado
dero y domicilios, comparecerán ¡

Juzgado municipal núm. 6, de IV
sito en la calle de Hermanos

'

Quintero, núm. 3, segundo,, el día
marzo, y hora de las diez, para o

el juicio verbal de faltas núm. 77"

marca «Grahatn
|con número de matrícula
y seis mil ochenta y ocho, de

conducción interior, de diecinueve
HP., con seis asientos, y número de
motor dos mil ochocientos seseiij
destinado a servicio particular:>i(H

(B.—T.146)

Rada Martínez (Emilio), ele veinti-
ocho añe líente, hijo de

í-e Estella
on domicilio en la calle de

María de Guzmán, núm. 4, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 7, de Ma-
drid, Secretaría de don José María Ló-
pez Orozco, a fin de notificarle v llevar
a efecto el auto de prisión contra" ef mis-
mo dictado en el' sumario seguido por
hurto con el núm. 23, de 1949.

den, del año 1949, seguido por
contra dichos individuos.

(B.-

JPícIu^amomtmlhaad^^aíor^oen treinta y cinco mil pesetas, que
sirve de tipo a la subasta, que se
celebrará el próximo día treinta y
uno del actual y hora de las doce
y treinta, en la" Sala Audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Ve-
lázquez, número cincuenta y dos, oi-
so cuartr>; previniéndose a los licita-
dores :

(B.—1.170^ JUZGADO NUMERO 7-
Juicio de faltas núm. ro3, de 1

Ballesteros San' Miguel (Félix), r.
Félix y de Guadalupe, domiciliad"
mámente en la avenida de Menénd
layó, núm. 51, comparecerá ante <

gado municipal núm. 7, de esta c
situado en la calle del Amor de Di'
mero 1, el día 30 de marzo, y hora
once de su mañana, a celebrar jui
faltas por lesiones, contra Ángel
Martínez.

En virtud de auto dictado por el se-ñor Juez acción núm. 9, de esta
capital, imario seguido con elnumero 355, de i94S, contra Manuel*raneo Suárez y otros, se ha acordadodejar sin efecto las requisitorias de fe-cha 20 de abril de 1949, llamando a di-cho procesado, y que fueron publicadas
en los «Boletines Oficiales,, de esta pro-
vincia y del Estado, por haberse decre-tado su Lbertad provisional, habiendotenido lugar la publicación de la expre-sada reqmsitoria en el Boletín Oficiaele ia provincia -: ,j ".
1949.

'
mavo d*

(B.—1.164)

JUZGADO NUMERO 8 Oue no se admitirán posturas oue
no cubran, las dos terceras partes del
avalúo ; y

González Bernardo (Vicente), natural
de Oviedo, hijo de Rafael f Josefa, de
cuarenta y un años, casado", dependien-
te, domiciliado últimamente cn -la calledel Amparo, núm. 6, piso segundo de
Madrid; y

Vil López (Constantino), natu-

J4-I. ?o de Compostela, hijo de
Constantino y Purificación, de veinti-
ocho años de edad, soltero, mecánico vdomiciliado cn la calk del Amparo nú-mero 13, procesados en sumario que se

Que para tomar parte en la subas-
ta, deberán los licitadores consignarpreviamente, sobre la mesa del Juz-gado, o establecimiento destinado alefecto, el diez por ciento de dichasuma tipo.

(B.-i

Juicio de faltas núm, 575, de
Valcárcel Núñez. (Sara), domicilia
mámente en la calle de Ayala, ni

(B.—i.r8r) comparecerá ante el Juzgado mun
númerj» 7, de esta capital, situado
calle del Amor de Dios, núm. 1, ei c

de marzo, y hora de las once de si-

nana, a celebrar juicio de faltas p°'

tq, contra Emilio Fustel Aguilera-
(B.—i-1

af¿án?^DíaZ (íSÍdro)'-ido, empleado, hijo de Quiterio•na, nattwal y vecino de Madridque habito últimamente en la calle del

Estos bienes están depositados enpoder de la propia demandada, doñaRosario Márquez Medrano, tfomiH-liada en la calle de Arriaza, númuo
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JUZGADO NUMERO 8

el juicio de faltas núm. 582, de

seguido por hurto, contra Francis-

eves Ruiz, *e ha acordado la cele-

jn del oportuno juicio, que tendrá

en cute Juzgado, sito en la plaza
,enei-al Vara del Rey, 17, el día 29
arzo, a las once horas dcLmismo, a

acto se cita al denunciante don Vi-
Andrés. Santamaría para que com-

ea provisto de las pruebas de que
:e valerse.

que comparezca provisto de las pruebas
de que intente valerse.

liada últimamente en la Puerta del Sol,
número 9, Pensión, comparecerá el día
27 de marzo, a las doce lloras, en laSala
de audiencia de dicho Juzgado, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, piso segundo, a fin de celebrar
el juicio de faltas antes mencionado.

fin efe celebrar el juicio de faltas antes

(B.—1.280) 'B.—1.562)

JUZGADO NUMERO 10

Juicio verbal de faltas núm. 508, de
1949, por hurto.—África"Calero Chamo-
rro, cuyo último domicilio se ignora,
comparecerá. el día 27 de marzo, a las do-
ce horas, en la Sala de audiencia de di-
cho Juzgado, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, 3, piso, segundo, a
fin de celebrar el juicio de faltas antes
mencionado.

Juicio verbal de faltas Hüm. 222, de
1949, por hurto.

—
Florentino Pastor Ló-

pez, domiciliado últimamente en la carre-
tera del Este, núm. 85, comparecerá el
día 20 de marzo, a las doce horas, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle ele Alberto Aguilera, núm. 20,
piso segundo, a fin dé celebrar el juicio
de faltas antes mencionado.

(G. C—1.067) (B..—1.520)

Juicio verbal de faltas núm. 193, de
1949, por hurto.

—
Antonio Aparicio Be-

nito, domiciliado últimamente en la calle
de Olite, núm. 57, comparecerá el día 27
de marzo, a las doce horas, én la Sala de
audiencia de dicho Juzgado, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero,, nú-
mero 3, piso segundo, a fin d'e celebrar
el juiciode faltas antes mencionado.

(B—1.447)

(G. C.—898) (B—i.245) (G. C—1.065) B.-1.517)

el juicio ele faltas núm. 669, de
seguido por amenazas y otros he-
contra Carlos Rodríguez Perreta,

acordado la celebración del oportu-
icio, que tendrá lugar en este Juz-
sito en la'plaza del General Vara

rey, 17, el día 22 de marzo; a las
horas del mismo, a cuyo acto se ci-
Luis Rodríguez Perneta, en concep-
denunciante, ya que el mismo se

ntra en domicilio desconocido, para
rómparezca provisto de las pruebas
re intente valerse.

Juicio verbal de faltas núm. 741, de
1948, por lesiones. —Joaquín Yerro Ma-
ría, domiciliado últimamente en paseo de
las Acacias, núm. 20, comparecerá el día
27 ele marzo, a las doce horas, en laSala
de audiencia de dicho Juzgado, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, piso segundo, a fin de celebrar
el juicio de faltas antes mencionado.

Juicio verbal de faltas núm." 398, de
1949, por lesiones, —Miguel Trías Tem-
prano,., domiciliado -últimamente en la ca-
lle de Hortaleza, núm. 30, primero, com-
parecerá el día 27 de marzo, a las doce
horas, en la Sala de audiencia de dicho
Juzgado, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, piso segundo,
a fin de celebrar el juicio de faltas antes

(G. C—1.062) (B.-i.5i4)

Juicio verbal de faltas núm. 55, de
1950, por amenazas.

—
José Martín Gon-

zález, domiciliado últimamente en Rueda
(Valladolid), comparecerá el día 20 de
marzo, a las doce horas, en la Sala de
audiencia de dicho Juzgado, sito en la ca-
lle de Alberto Aguilera, núm. 20, piso se-
gundo, a fin de celebrar el juicio de fal-
tas ai)fes mencionado.

mencionado(G. C—899) (B.^.244) ;G. C—1.066) B.—1.518)

(B.—1.120) Juicio verbal de faltas núm. 741, de
í948, por lesiones.

—
Pedro Pardeiro Ci-

ruelos, domiciliado últimamente en Tala-
vera de la Reina, comparecerá el día 27
de marzp, a las doce horas, en la Sala
de audiencia de dicho Juzgado, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, piso segundo, a fin de celebrar
el juicio de faltas antes mencionado."

JUZGADO NUMERO 11

Se cita a Ascensión Catalina Catalina,
de treinta y seis años, viuda, y que se
encuentra en ignorado paradero, para
que comparezca en este Juzgado, sito en
ia calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, el día 30 de marzo, a las oncp

horas de) mismo, a la celebración del co-
rxmdiente jnicio de faltas.

el juiciode faifas núm. 55, de 1950,
io por lesiones mutuas, contra Ma-
honiehani-Ortiz y María Berdaller,
acordado la celebración del opor-

uício, que tendrá lugar en este Juz-
sito en la plaza deb Genera l-Vara

ey, 17, el día 29 de marzo, a las
toras del mismo, a cuyo acto se cita

(G. O-—1.063) iB._1.515)

Juicio verbal .de faltas núm. 195, de
1949, por hurto.—Joaquín Tellechea Tu-
rillas, domiciliado últimamente en la ca-
lle de la Cruz, núm. 5, segundo, compa-
recerá el día 27 de marzo, a las doce ho-
ras, en la Saja; de audiencia de dicho
Juzgado, sito en la calle de
Alvarez Quintero, núm. 3, piso segundo,
a fin ele celebrar el juicio de faltas antes
mencionado.

(G. C-.—900) (B.—1,243) (B.—1.448)

iría Chonichani Ortiz y María Ber--
Chonichani, en concepto de denun-

s, para que comparezcan provistas
s pruebas de que intenten valerse.

Juicio verbal de faltas núm. 508, de
1949, por hurto.

—
Mariano Marcos Her-

nández, cuyo último domicilio se desco-
noce, comparecerá el día 27 de marzo, a
las doce horas, en la Sjala de audiencia
de dicho Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, 3, piso segun-
do, a fin de celebrar el juicio de faltas
antes mencionado.

Luis Alvarez Porcada, de veintitrés. soltero, natural de Priego (Córdo-
ba), y Agustín Toro Gallego, de treinta
y cuatro años, soltero, empleado, hijo de
Joaquín y Crescenciana, natural de Ja-.
raicejo (Cáceres), y ambos de paradero
desconocido, se les cita para que el día
23 de marzo, y hora de las once de la ma-
ñana, comparezcan en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en Hermanos Alva-
rez Quintero, núm. 3, para declarar como
denunciados en e¡ juicio verbal de faltas
número 788, de 1949, sobre hurto.

(B.^—1.282)
(G. C—1.064) (B.—1.516)

el juicio de faltas núm. 25, de
seguido por lesiones, contra Juan
r-ro Eusebio, se ha acordado la ce-

Juicio verbal de faltas núm. 65, de
1950, por lesiones y daños.

—
Luciana

Cuerva Molina, domiciliada últimamente-
en la calle Robledo (Chamartín de laRo-
sa), comparecerá el día" 20 de marzo, a las
doce horas, en la Sala de audiencia de
dicho Juzgado, sito en la callé de Herma-
nos Alvarez Quintero, 3, piso segundo, a

del oportuno juicio, que tendrá
?n este Juzgado, sito en la plaza
itera! Vara del Rey, "17, él día 29
zcr, y a las diez horas del mismo,
acto se cita a Juan Salguero Eu-

(G. C.-897) (B.—1.237)

Juicio verbal de faltas núm. 682, ele
1949, por lesiones por mordedura de pe-
rro.—Josefina Quintín Caparros, domici-a concepto de denunciado, para

(B.—1.246)
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Y>4^ Aprobar liquidación de las obras de alcantarillado de la t.ra-
de Campo Real, declarando a favor del contratista don Manuel

os Blanco un saldo de 3.984,77 pesetas.

\u25a0065. Aprobar liquidación de las obras de pavimentación de ra

sía de Campo Real, declarando a favor del contratista don >la-
Mateos Blanco un saldo de 31.38S,88 pesetas.
•066. Aprobar acta de recepción provisional de las obras de ne-

sfáitico de los kilómetros 7,500 al 21,000 de la carretera de Aran-

a Brea, de las que es contratista don Carmelo Abad Vicente.
\u25a0067. Aprobar acta de recepción provisional de las obras de re-
imiento asfáltico del firme del camino vecinal de Pinto a buen-
ida, de las que es contratista .. Fomento de Obras y Construccio.
. S. A^^^^^^^^^^^H^^^^^^^^^H

Pérez, enferma mental. recluida en eí Manicomio de Ciempozuelos,
cue hasta la fecha sostenía la Comunidad citada.

I.049- Aceptar el' sostenimiento de la enferma mental Cecilia
Martín Jimeno, que hasta la fecha se halla recluida, por cuenta de
la Diputación de Tarragona, en e! Instituto «Pedro Mata», de Reus-

1.050. Autorizar a la Dírecciein Administrativa de! Instituto pro-
vincial de Puericultura, Inclusa y Colegio de la Paz para que, con
intervención de la Visita, proceda -ición de 60 camas de
.Ser centímetros de anchura, con somiers combó*

alumnas del Establecimiento, declarándose de su im.por-
24.733,05 pesetas a cargo del concepto núm. 65 capítulo VIII,

articulo primero del Presupuesto extraordinario ululado ..Pactos
v Mejoras de Servicios provinciales».

1 .051. Autorizar a la Dirección Administrativa dei Instituto pro-
vincial de Puericultura, Inclusa y Colegio de la Paz para que, con
intervencicín de la Visita, proceda a la.adquisición de 75 camas de
70 centímetros de anchura, con destino a! Establecimiento, cuyo .im-
porte de 24.877,50 pesetas se declara de abono a c; cepto

número 6, capítulo VIII.artículo primero del Presupuesto extraordi-
nario titulado «Pactos y Mejoras de Servicios provin

r\u25a0Aprobar liquidación de las obras de riego asfáltico del

pavimento de la carretera de Manzanares a La Granja^ por

ilzarzal y Villaiba, trozo entre el cruce con la directa a la ¡sierra

s inmediaciones de Cercéda v eí origen de! pavimento de cuadra-

del kilómetro 24, con la inclusión de las rampas de acceso y tra-- de Moralzarzal y Collado Villalba, declarando a favor
5ta «Ginés Navarro e Hijos, Construcciones», S. A-,un saldo de

H3,c»8 pesetas.

•069. Aprobar provecto de peldañeado de mármol y mese tas de

calera de subida a comedores y terraza en el Colegio de la faz,

un tota! importe de 24.858,80 pesetas, y que se comunique este

'rdo a la Sección de -Hacienda para que habilite con urgencia el

'to necesario al efecto, si así lo estima oportuno.
•070. Aprobar provecto de obras de restauración y pintura en

•bulos y Salas 12 13 14 v 15 en el Hospital Provincial, por un
1 importe de 22.2^,84 ¿Ü*ft -se fTÍ

núm.1.065 del vigente Presupuesto de Gastos ;y autorizar al

or Arquitecto Jefe provincia! para realizar estas obras por el sis-

ia de administración. , , . -,,„,.,.„, .„
Ann

'•07-1. Aprobar proyecto de reparación de os kilómetros wgoo
8.-loode la carretera de Alcalá de Henares a Los Santos de-la Hu

sa, por Meco, por un total importe de 270.308,50 pesetas, de ias

.o68

1.052. Autorizar a la Dirección Administrativa 1 ruto pro-
vincial de Puericultura, Inclusa y Colegio de. la Paz para que, ce>n

intervención de la Visita, proceda a la adquisición de 55 camas de

90 centímetros de anchura, con destino a las alumnas del Estableci-
miento, cuyo importe de 20.597,50 pesetas se declara de abono a car-
"o del concepto núm. 6, capítulo VIII,artículo p ie! Presu-
puesto extraordinario titulado «Pactos y Mejoras rcios pro-
vinciales»

i.r»53- Autorizar a la Dirección Administrativa de! Instituto pro-
vincial de Puericultura, Inclusa y Colegio *de la Paz para que, con
intervención de la Visita, se proceda a la adquisición de 105 pares de
zapatos, con destino a las alumnas del Establecimir o importe
de 5.512,50 pesetas se declara de abono a caí núm. 149
defvigente Presupuestes de Gastos.

B. O. P. 17-3-50
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Se cita par; -ación de juicio a
:a de! Pilar P: néz y a Manuel
lánelez Velasco, que se encuentran en

Ventura Rimada (Clemente), de cua-
renta años, casado, Oficia! ele Juzgados,
hijo de María, natural de Madrid, domici-
liado últimamente en Postigo ele :San
Martín, 9, se le cita para que el día 21 de
marzo, y hora de las doce, comparezca
ante el Juzgado municipal núm. 12, sito
en la plaza de Chamberí, núm. 4, a cele-
brar juicio de tahas núm. 30, de 1950.

número 30, a celebrarle! juicio de faltas
número 110, de 1950.

VASCO CÁNTABRA, S. A.
\u25a0Se convoca a los señores accionatas para la Junta general ordinaque se celebrará en su domiciliocial, Bárbara de Braganz'a, nú

'°~

siete, el,día'3 de abril de loa-
seis de la tarde, para el examen aD^•n de cuentas y balance, si!cede, det ejercicio de 1949, y

°~

neral, para lo .que determina el f"tícuíp 27 de los Estatutos.
-V continuación de k sesión ante

ñor se convoca a la Junta genera!para la ratiftcaoóñ de acuerdos XConsejo relacionados con su sitúación económica y crediticia.
De. Acuerdo con el artículo t- <je

los Estatutos, los títulos deberán S»Tdeposrtados en el Banco MfercantilVIndustrial o Banco Popular Español
oe - Madrid, y los correspondientes
resguardos se entregarán a la Sociedad para constancia de la asistenciaMadrrd, 16 de marzo de 1950.— ElPresidente.

\u25a0ráelo paradero, para que comparez-
ca 30 de marzo, a las once de la

en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de Hermanos Alva-

(B.-1.365)

JUZGADO NL'MERÜ 16- En virtud de providencia dictada por el
señor juez municipal de este número se
ha acordado citar- a Sitlita Rodríguez Es-
pine!, de veinticinco años, casada, sus la-
bores, hija de Pedro y Gabriela, natural
de Bercero (Valladolid), la que se encuen-
tra en la actualidad en ignorado parade-
ro, a fin dé que el día 23 de marzo, a
las once y media horas del mismo, com-
parezca ante 4a Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle, de- Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, para celebrar
el correspondiente juicio verbal de faltas
que, a instancia de la misma, se sigue
contra Lucrecia Coto Tordesillas. (Expe-
tliente núm. 667, de 1949.)

(G. *C—907) (B.—1.269)'

rez Quintero, núm. 3. (Juicio núm. 391,
49, por lesiones.)

(B.
—

1.272) (P.
—

1.299)

Se cita a Isidro Mayó Buergo, de die-
ciocho años, soltero, y que se halla: en
ignorado paradero, para que comparezca
en este Juzgado, sito en Hermanos Al-
varez Quintero, 3, el día 30 de marzo, a

inee horas del mismo. (Juicio núme-
10 3°7> de 1940, por Hurto.)

Julio Redondo Batanero, ele veinticin-
co años, soltero, metalúrgico, hijoefe An-
tonio y Saturnina,, natural de Madrid, y
sin elomicilioconocido, se le cita para que
ef día 28 de marzo, y hora ele las tloce,
comparezca ante el Juzgado municipal
número 12, sito en la plaza ele Chamberí,
número 4, a celebrar juicio de. faltas nú-
mero 391, de 194^5.(B.—1.273)

(B—1,373).
Se cita a Hilan. Moras, que sé

encuentra en ignorado paradero, a fin de
que comparezca en este Juzgado, sito en
la calle de Hermanos-AIvarez Quintero,
número 3, el día 30 ere marzo, a las once
boras del mismo. ¡Juicio núm. 631, de
r949-)

Milagros Alvarez García, de cuarenta
años, soltera, naturafele Madrid, hija de
Manuel y Antonia, y domiciliada última-
mente en Jesús del Valle,;3, se la cita pa-
ra que el día 28 de marzo, y hora de las
doce, comparezca ante el Juzgado muni-
cipal núm.' 12, sito en la plaza de Cham-
berí, núm. 4, a celebrar juicio de faltas
número 692, de 1949.

GRANADA
Por medio de la presente se cita a José

Vakielomar López, de cuarenta y seis
años, casado, hijo de Francisco y Con-
cepción, domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle Europa, núm. 7, hoy en ig-
norado paradero, para que comparezca,
con las pruebas „que tenga, a la celebra-
ción del juicio de faltas núm. 293, de
1949, en la Sala audiencia de este Juz-
gado municipal núm, 2, sito en 'eí Pala-
cio de Justicia, el día 20 de marzo, v hora
de las doce.

(B.—1.276J (A.—12.944)

cita a Florentina Martín García, de
. que

!<' Carta-- núm. 4, para que comparez.
Juzgado, sito en la calle de Lepanto,

número 6,,el día 30 de marzo, a las once,
la cual se encuentra en ignorado parade-
ro. (Juicio núm. 522, de 1949, por burro.)

(B.—1.278)

-«-.i-e _>-o_-,_

(B—1:374)
Laboraíorios Amor Gil, S. A.

Francisco Martínez Aparicio, de sesen-
ta y eios años, hijo ele Vicente y Euge-
nia, natural de Cantalapiedra (Salaman-
ca), y domiciliado últimamente en Lava^
pies, 88, se le cita para que eldía 28 de
marzo, y hora de las doce, comparezca
ante el Juzgado municipal núm. 12, sito
en la plaza cie_ Chamberí, núm. 4, a cele-
brar úiicio de faltas núm. 524, de 1949.

(B.—1.431)

En cumplimiento' de lo dispuesto
en el artículo 17 de los Estatutos so-
ciales, se convoca a Jimia general or-
dinaria de accionistas, que se cele-brará, el día 30 de marzo, a las cua-
tro de la tarde, en el domicilio so
cía}, calle de Cartagena, núm. 68, de
esta capital, con objeto de examinar,
discutir y aprobar, en sU caso, el ba-
lance anual,- cuentas, Memoria y ac-
tos de administración del últimoYer-

(B.-I.I57)
CHAMARTÍN DE LA ROSA

Eu virtud de lo' acordado en el juicio
de faltas núm. 18, del año en curso, so-
bre hurto, en el que figura como encar-
tado Antonio Arias Amigo, de cincuenta
y un años, hijo de Manuel y Filomena,
natural de Cervantes, que residió última-
mente en este distrito, calles de Prim, 44,
y Ana María, 6, cuyo actual paradero se
ignora, se cita al mismo por medio de la
presente, a fin de que el día 31 de marzo,
a las once de su mañana, comparezca an-
te este.Juzgado, sito en la calle de Bra-
vo Murillo, 357, y asista, con los testigos
y demás medios de prueba de que intente
valerse, a las sesiones del juicioreferido.

(G. Cr—976) (B.^i.3Sí)"

JUZGADO NUMERO 12

Rosa Gómez- Figueroa, de veinticuatroaños,, soltera, hija de Alejandro y MaríaDolores, natural de Osa de Montiel (Al-bacete), domiciliada últimamente en Gaz-
tambide, 36, se la cita para que el día 21de marzo, y hora de las doce, comparez-
ca ante el Juzgado municipal núm. 12
&'to en la plaza de Chamberí, núm. 4, acelebrar juicio de faltas núm 6c>8 de
1949*

'

JUZGADO NUMERO 15
Miguel Mesa Mesa, de veintiséis'añosde edad, soltero, hijo de Manuel y de So-ledad, natural ele Cabra (Córdoba), domi-

ciado últimamente en la calle del Ampa-
ro, i8, se le cita para que el día 24 demarzo, y hora de las diez, comparezca
ante el Juzgado municipal núm. 15,. de
esta capital, sito en el paseo del Prado

cicio

Madrid, 15 de marzo de 195cPresidente.'
-El

(A.—12.932

(B.—1.309) KnK:«««::;:::í;a::::::;:::n::í;:n:::z::::::K?
hnp. Provincial.

—
Doctor Esquerdo, .52
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DIPÜTAOÓN PROVINCIAL DE MADRID

EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES*

viJraWlP í>,, 'a, I);re'"ción administrativa del Instituto pro-

intervención r'?v¡,a; usa, \u25a0" (iol^io de la Paz Para q'ue.
S^a £s 7 5 ?rWeda a 'a aVisíción de vichv azul conimíormis

™ltormes *e las «"*« ¡"ternas del Establecimiento, cuvo

d^ent^u^S ?eSosde ab°n° a del —P-
*

v rrS?5', ¿uwnz¡'' a '» Dirección Administrativa del Instituto nro-i»;;™ r6„YeTauvSaJp*YaYgd¡° de '" pr pr «s

tapa \ 36 cajones, con destino a guardar la roba MF^e-li

a ios tines benéficos previstos. * * -tpuca-

1.059 Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia provin-
cial de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, a Angela San-
tin Crirondo, núm. 556 de turno, y cuando por el mismo le corres-ponda. c

-*o6o Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia provin-
cial de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, a Modesta
uonzaiez Paredes, núm. 560 de turno, y cuando por el mismo le co-
rresponda. : \u25a0\u25a0 f^--

HACIENDA Y ECONOMÍA

i.oói Declarar de abono a doña Teresa Berenguer Martínez For-
ton, viuda del Auxiliar administrativo que fué de esta Corporación
don \,cente Santana García, fallecido el día n de octubre úlimo, la
cantidad de 358,93 pesetas en concepto de haberes devengados y no
perc.bidos por su difunto esposo a la fecha de su fallecimiento, así
como 1.a cantidad de 59,84. pesetas, correspondiente a fracción de sub-
sidio por carestía de vida que procedía acreditar al causante, ,cantida-
oes que, por su total importe de 4-18, 7.7 pesetas, serán satisfechas con
cargo a los conceptos números 28 y 54 del vigente Presupuesto de

OBRAS PUBLICAS
.1.062. Aprobar liquidación de las- obras de reparación de la ex-

planación y firme del camino vecinal de Nuevo Baztán a Villar del
Ulmo declarando a favor del contratista don Mario Martínez Sierra
un saldo de 34.089,87 pesetas.

1.063. Devolver a don José Navarro López la fianza que cons-
tituyo en la Depositaría de Fondos provinciales, bajo resguardo nu-
mero 282, fecha 18 de febrero de 1949, por valor de 7.500 pesetas, para
garantir Ia ejecución de las obras de la carretera de Pozuelo de-on a «padilla de! Monte, debiendo previamente dicho señor justillo
que ha satisfecho el importe de los recibos de anuncio pendientes de
pago y el impuesto -de Derechos reales.


